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RESOLUCION AOMINISTRATIVA

Cludad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar á los Animáes de ta procuradLrría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudád de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fr¿cción tt1, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción tt, 30 B¡S 2 de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de Méricoi 4,51 fracciones t, tt y XX , y 96 primer párrafo de su Regtamento, habtendo
anali¿ado los eler¡entos contenidos en los expedientes números PAOT-2020-4072-SPA-3205, y acumulados PAOT-
2O21-344-SPA-272, PAOf-2O21-4742-SPA-3?27 y PAOT-2022-03-SPA-03 re a. onados con tas denunc as preseñradás
ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesl

ANIECEDENTES

Se recibieron en esta eñtidad cuatro deñun(ias ciudádanás, retativas a: 1.- ¿../ ¿o toquetío Oinoco Iubicada en call€
Y!catán número 3, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémocl está depos¡tonda los desechos ptopios de su gira en lo
coladero en¡e otrcs grcsol que justo se encuentro enÍrente dei predio /.../ [ubicado en ca le) Yucotán 11 lcolonia
Hipódromo, A cáldía Cuauhtémocl ¿..,/ ,os hemos percotodo de este hecho por lo prol¡feración de ¡ouna nocivo y nalos
olores que estón emdnonda, odemás de que lo chico que se encoeo de boftet esa áreo ho visto como vacion uno
cubeto con grcso en dicho colodero que odemós se encuentro topado (...)i 2.- (...) uno toauerio de nonbre OR|NOCO,
(...) lo cuol opero contom¡nondo enormemente con los olores de su aperoc¡ón, No cuento con un ducto extetno poto lo
extrocción desde su coc¡no, y eltubo empotrodo o lo pored extetno que do ol inter¡ot del edificla charteo groso hocio un
p¡so ¡nfer¡ar. Yo se han detectodo rotosy cucorochos en ellnteriar deledificlo lubtcado en calle Yucatáñ núr¡ero 3, oc¿l

3, colonia Hipódror¡o, Alcaldía Cuauhtémoc, entre Avenida lnsurgentes y calle Popocatépetlli 3.- (...) El restourante
Oinoco luhicado en €alle Yucatán número 3, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, entre calle Cacahuamilpá y
Avenida lnsurSentesl (...) ¡ncunpl¡n¡ento de horcr¡os, tuido, tircr desechos ol¡menticias en lds coloderas ohoro se ho

odueñodo completoñente de lo bonquero peotonol, oprovechóndose de lo perrñisión de poner nesos exter¡ares (.-.)

ohoro es cost tnposible trcnsitor (...) si voñ o penn¡tÍ que pongon sillos ofuero que sea sólo de un lodo poro que dejen
trons¡tor o los peatanes (...);4.- (...) El reslouronte con denom¡nac¡ón'"foquerío O.inoco" ¡nstoló un nuevo sisteno de
extrocc¡ón dentra del cubo del condominio en lo Av. Yucotán lnúmero 3, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémocl. ¿o

turb¡no genero 9A dec¡beles de ruido en el punto de arigen, y se percibe o 80 decibeles en los áreos públ¡cos del

inmueble. Adenás, el motor estó encend¡do de fi:00 hts. o 5:0O hts 118 horas por dio) los 7 díds de lo semona El dueña

del localho tenjdo ptoblernos de ruido y olores con losvecinos desde e|2012, perc ésto es lo s¡tuoción más extremo d ld
que nos ho expuesto (...) la exposlc¡ón o SOdb de ruido constontes pot nás de I horasgeñerc doña oudit¡vo permonente

(..-) etrcslourcnte opero de 1lan a 50n de m¡ércoles o domingo, y de 11om o 12om los luñesy los nones ( -)

/
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Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstás en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la

Ley Orgánica de la Pro.uradurÍa Ambiental y dei Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de
su Reglamento, mismás que constan en los expedientes ál rubro citados, integrados coñ motivo de las presentes

No. tolio: PAOT-05-300/200- -2023

ATENCION E INVESTIGACION

ANÁIISIs DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES ,URíDICAS APLICAELES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la entonces tey Ambiental de Protección a la fiera en el Distrito

Federal, vigente al rnomeñto en que se presentaron las denuncias, la Procuraduría Ambiental y del Ordenar¡iento

Territorial es una autoridad ¿mbiental y es competente pará co¡ocer de los hechos denunciados, relativos ¿ las

presuñtas descarSas de grasa al drenaje, emisioñes a l¿ almósfer¿ y de ruido, inadecuada dhposición de residuos

sólidos y ocupación de la vía pública, todo ello por el estab ecir¡iento mercántil denom¡nado "Orinoco", ubicado eñ

calle Yucatán número 3, local 3, colonla Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc.

En materia de descargas de Srasa al drenaje

Expedienter PAoT,2020-4072-SpA-3205
y Acuñu¡ados PAOT-2021-344-SP A-27 2

P AOl -2021-47 42-SP A-37 27
PAOT-2022-03-SPA-03

El artícu o 123 de la referida Ley Ambiental de Protección a a-Tlerra en el Dislito Federal, señala que todas las

personas están obliSadas a (umplir con los requlsitos y limites de emision€s €ontaminañtes al agua, s!elo, subsuelo,

redes de dreñaje y al.antarillado y cuerpos receptores de la Ciudad de México establecidos por las normas apllcables o

las condiciones particulares de descarga que emita la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México;

as¡m¡smo, el anículo 126 de lá citada Ley, dispone que queda prohibido emitir o descargar contamiñantes ¿l agua y los

suelos que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios ecológ¡cos, d¿ños al ambiente o afecteñ la sálud.

a respecto, el personal adscrito a lá Oirección de Estudios y Dictámeñes de Protección ambient¿l de esta

S!bprocuraduría, realizó un reconoc¡m ento de hechos al establecimiento mercáñtil denunciádo, durañte el cual

constató que cueñla con una trampa de grasa a nivel de 5Lrelo y adicion¿lmente otra coned¿da a la zona de tarj¿s de
áreá de cocina, los responsables del sitio visitado mañifestaron en el acto que realizañ mantenimiento cada 8 días por
la empresa BtO FUELS DE MExtCO S. A. de c. v.

Posteriormente, el apoderado legal del establecimiento mer€antil denunciado, ingresó ¿nte esta Procuraduría un
escrito, a través del cual presentó constancias del mantenimiento periódico a las trampas de grasa; no obstante, esta
Subprocuraduría a efecto de substanciar 1a investiga€ión del tema, mediante oficlo PAOT-o5-300/200-2535-2022,
solicitó a la Direc.ión de Ve.ificación de Conexio¡es en Alc¿ldí¿s del Sistema de A8uas de la Ciudad de México, llevar á
cabo uña visita de verificación ai sitio de mérito, ¿ fin de corroborar el cuñpliñiento de la ley del Derecho al Acceso,
Disposl.ión y Saneamie¡to del Agua de le Ciudad de México.

CIUDAI) INNOVAOORA
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Exped¡ente: PAOT-2020-4072-5PA'3205
y Acuñulados PAOT-2021-344-SPA-272

P AOf-2021-47 42-SPA-37 27

PAOf-2022-03-SPA'o3

No. f olio: PAOT-0S-300/200- I -2023

En átención a lo anterior, la D¡rección de Verificación de Conexioñes en Alcaldias del Sistema de Aguas de la Ciudad de

México, a través del oficio GCDMX-SEOEMA-SACMtX.CG-OGSU-DVSU-DVCA-SV-07400/DGSU/2022, informó a esta

Subprocuraduríá que llevó a cabo la visita de ¡nspección al establec miento mercantil denunciado, bajoe ñúr¡ero de
orden párá inspeccionar GCDMX-SEDEIVA-SACt\rEx-CG-GGCIOS-DGSU-DvCA-SV'499-2022, obteniendo lo siguiente:

t...)

M€dell r 202,4to pso,, oloni¡ Rónri

2l.idi¿Cra.hl¡r¡ó. 4 P.ori/00.4 ud¿¡deMéx.ó
' ¿1. sr¿65 c730 Ext r)0rto r2400

> Se comüobó que el estoblec¡ñ¡ento cuento aoh t.es t.oñpos po.o grosos, de los cuoles dos no se encuentron
operondo yo que estós r,o cuenton con los occesor¡os (los peines) poro ¡uncionor, ún¡comente estón coño
depós¡to de ogua; la ono üompo está func¡onondo o un 50% debido o que le ¡olton occesorios, pot lo que se le
p¡de al usuorio que debeñ de combiot los dos ltompos de grosos que no luncionon, y o lo otto liene que dorle
ñoyot monrcntñ'en@ y aofiegi lo de sut occegonot-

> En el momeñto de lo v¡slto no se pudo conprcbor que el estoblec¡m¡ento este vertiendo grosas o lo vío público,
yo que sobrc esto donde se ubico ellocol, se encuenuo l¡mp¡o de cuolqu¡e r ononolio.

> Sobre los ptesuntos descorgos de oguos res¡duoles, el usuorio proporcionó .opios del inforne de los resultodos
de sus oguos que vierten o lo rcd mun¡.ipol, rcol¡zodos pot lo emprcso Trompercs de Méx¡co S.A.P.I. de C.V.;

os¡misrno, elusuar¡o prcsento cop¡o de focturo de lo persond que se llevo lo ñoteio oeón¡co e inÍomo que le
do monlen¡m¡enlo o los trcmpos dos veces por semono, por lo que se le hace mención de que debeó de dotle
nás segu¡do ñanten¡miento o lo trompo que func¡ono y los ottos dos que no están en seNicjo debeú
comb¡a os, yo que no se encuentrcn opercndo,

> El usuorio ptopotc¡ono copio del cert¡lcodo de enttego rccepc¡én de Io5 rcs¡dtos de grosas y aceites exped¡das
por lo eñpteso B¡ofuels de Méx¡co S.A. de C.V., e infanno que en lo vío público sobre lo banqueto ex¡sten das

lloves de bonqueta y en lo c¡sternd dónde se almacend el oguo potoble existen uno solo coido-
> Lo toquerío se obostece por nedio de lo tono de aguo con la que cuento el pted¡o, el ed¡f¡c¡o les proporc¡ono el

oguo poto sus serv¡c¡os,

En seguimiento a lo expuesto, esta Subprocuradurie ñotificó el oficio PAOT.05'300'200-6696-2022 al establecimiento
mercañtil denunciado, r¡ediante el cual h¡zo del coñocimiento el resultado de la visita de inspección por parte de la
Dirección de Verificación de Conexiones eñ Alcáldíás del Sistemá de A8u¿s de la Ciudad de México, a fin de que

¿portara informacón re ativa á lás acciones pará dar €umplimiento ¿ la Ley del Derecho al Acceso, Disposicióñ y

Saneamiento del AEuá de la Ciudad de México; al respe€to, su apoderado lega ñgresó ante esta Proc!raduría un

escr¡to, a través del cual mañifestó que clausuraría dos registros y/o los habilitarÍa para que funcionen como tr¿mpas
de grasa, ello de acuerdo a lo que su personal de mantenimlento cons derara pertinente; asimismo, lndicó que ura de

las trampas que si estaba funcionañdo, le colocaron todos los accesorios que le hacían falta.

Posteriormente, el apoderado legái del estáblecimiento mercanti denunciado jngresó otro escrito ante esta

Procuraduría, a través del cual manifestó que colocó uná tapa con a2ulejo kronos y selló uno de los registros, toda vez

que no estaba en uso,

CII.JDAO INi¡OVADOiA
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Expedienter PAOT-2020-4072-SPA-3205
y Acumuládos PAOT-2021-344-SP A-27 2

P AOf-2021-4? 42-SP A-3727

PAOT-2022-03-SPA-o3

No. Folior PAOT-05-300/200- -2023

No obstante, a lo anterior esta Subprocurad!ría mediante oficio PAOT-os-300/200-13311-2022 so icitó a la Direcc ón

de Verificación de Conexiones en Alcaldias del Sistemá de Aguás de la Ciudád de l!4éxico, llevár á c¿bo una segunda de
verif¡caclón en seguimiento a la orden para nspeccionar GCDMx-SEDtMA-SACIVEX-CG-GGCIOS-DGSU'DVCA'SV-499-

2022; ¿l respecto, la cltada autoridad informó que realizó nueva orden ñúmero GCDI\¡X-SEDEMA-SACM€x-C6-6GClOS

DGSU-DVCA-SV-1589-2022, obteniendo lo sigu¡ente:

(.. )

> Se rcolizó vis¡to de ¡nspección en lo foquetío Denom¡nodo oinoco, que ocupo el locol núñerc j de lo colle

Yucotán No 3, se revisoron los ües trompas de gtuso ex¡steñtes dento del óteo de coc¡no, enconttundo lo

> Trompd número 1, cuento can poco aportoc¡ón, sólo recibe oguo de uno reiillo que estó en el óreo de

üeporcc¡ón de bn¡llos, t¡ene 5 rcjillos denlrc de lo trompa de qrasos (d¡v¡s¡anes).

> tn el momento de lo v¡sto,los trcrnpos se encontroboñ sin presencio de grcso sól¡do en sus cotnport¡m¡entos; 10

descorga de lo taqueio se integrc o lo del ed¡ficio clonde se locolizo lo Toqueio, y descargdn por lo colle de

Cocohuom¡lpa o 70ñ optoximodoñente de lo colle Yucotón.

> El usuoio non¡fresto, que lo grasd que se ut¡l¡zo poro frch olconb¡o de estd, se depósito en contenedores, osi

corno los residuos de los trcñpas de qroso, tado este ñoter¡ol se calecto porc uno eñpteso certif¡codo poro su

desecho, señolo que los ttonpas de graso se lovon los díos trliércoles y vieñes-

En seguimiento de lo anterior, esta Subproclraduría mediante oficio PAOÍ-05-300/200-17800 2022 solicitó a la
Direcc¡ón General de lnspección y vigilancia ar¡b ental de l¿ Secretaría del Medio ar¡biente de la Ciudad de México,

llevar a cabo uná vlsita de inspección al establecimiento mercañtil deñunciado; al respecto, dicha autoridad a través

de oficio SEDEMA/DGIVAl0O145l2O23 inforrnó que reali¿ó una v¡sita domiciiaria aL lugar de iñterés, coñstatando
¡ncumpl mlentos en materiá de descargas, razón por l. cual continuará con la tramitación del expediente respect vo,

por lo que una vez concluida la substanc ac ón dei procedimiento, de ser el caso, impondrá las sanciones ¿ que haya

lugar, elo por ser a autoridad competente de a.uerdo a lo establecido en los artículos 9 fracción xxlx y 213 de a

entonces viSente Ley ambiental de Prote€clón a la Tierra en el Distrito Federal.

fiúi t. t tor ttutél
ú, | \-t úr.40r 

//
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, Lo trompo número 2, se encuentra cerco de lo zono de praducc¡ón de o mentos y tec¡be lo opaftoc¡ón de la

trañpo número 3, que se local¡za en el óreo de lovodo, tdtjo de lovodo y des¡nfección, esto ttornpo está bajo

nivei de p¡so, toñbién tiene 5 divis¡ohes, y la trañpo 3 ticne tres d¡vis¡ones-
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Expediente: PAor-2020'4072-sPA-3205
y Acumulados PAOT- 202l-344-SP A-27 2

P AOl -2021- 47 42- S P A- 37 27

PAOT,2022-03-SPA,03

El artículo 123 de la multicitada Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito tederal, señala que todas l¿s

personas están obligadas a cumplir con los requisitos y ímites de emisioñes a la atmósfera y de rurdo establecrdos en
las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la ctada Ley, señala qLre están prohibidos la emisión de estos
contaminañtes/ que rebaseñ las normas oficia es mexicanas y las normas ambientaies para e Distrito Federal
correspondientes; por lo que los propietarios de fuentes que los generen están obligados a instalar mecanismos para
su r¡itigación

Por s! parte, la norma amb¡ental NADF-005 AIMBT-2013, que establece las condicioñes de medición v los limites
máximos permislbles de emisiones sonoras, que deberán cur¡plir los responsables de fuentes emlsorás ub cadas en e

Distr¡to Federal, menciona eñ el numeral9.2 "Los límires permisibles de re€epción de enrisiones sonoras eñ el punto de
denuñcia, NfEC serán": de 63 dB(A) de las 6r00 a 20r00 horas y de 60 d8(A) de las 20:OO a 06r00 hor¿s.

No. Folio: PAOf-05-300/200- -2023

En mater¡a de ern¡s¡oñes e la atmósf€ra y de ruido

Al respecto, está Subprocuraduría admitió a investigación las emisioñes a la atmósfera y ruido generados por un equ¡po
de extracción pertenecieñte ¿l estable€im¡eñto mercañtl denuñciado, por lo que la Dlrección de Estudios y Dictáme¡es
de Protección Ambiental, llevó a cabo !n estudio de em¡slones sonoras a dicho equipo desde eldomicilio de a persona
denunc¡¿nte del expediente PAOT 2022-03'SPA 03, acorde a a hora y día prev amente establecido; por lo que a través
del folio PAOf-2022 025-DEDPA'025 determinó que en las condiciones de funcionamiento en que lo encontró, generó

un nivel sonoro corregido total de 62.05 dB(a), valor que excedía los lím¡tes máx¡mos permitidos por la norma

ambieñtal NADF-005-AN¡BT-2013.

En este sentido, el personal adscrito a La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Arnbiental de esta

Subprocuraduría, notiflcó en el establecimiento mercant I denunciado el oficio PAOT 05 300/200-922-2022 a fin de que

el prop etario, encargado, ¿poderado y/o representante ega, aportara la informacióñ en relacón a los t€mas de

mérito que considerara oportunoi posteriormente, se recibió escrito promov¡do por el apoderado egal, quien eñ

reLación a los hechos mañitestó que se eñcontraba gestionando la entonces denomlnáda Li.en.ia Ambiental Única,

ante la Secretaría del Medio Ambieñte, adicionalmente, compareció ante esta entidád una de las personas autorizadas,

quieñ indicó remitirí¿n un escrito con las accioñes para mitlgar as €m siones sonoras.

Por lo expuesto, el personal adscrito á lá Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría, a fin de obtener mayor información respecto de los temas de mérito, llevó a cábo un recono€imiento

de hechos en lás instálaciones del establecimiento mercantil denunc¡ado, durante el cual constató qu€ cuentan con un

equipo de extracción, el cu¿l al momento de la visita no generaba emisiones a la átmósfera, sin embarSo,5i Seneró

ruidoi en el acto, el personal del sitio visitado manifestó que se encontrabán coti¿ando una caia acústica.

CIUDA:J INI{OVADORA
Y L't OEiECITOS
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No. Folio: PAOT-05-300/200- -2023

Posterlormeñte, el apoderado egal del estableclmiento r¡ercant¡ denunc¡ado, rernitió el manual del funcionarniento y

caracterGticas del mantenimiento del sistem¿ de extracción, ¿sícomo, u¡ proyecto para m¡tigar as em¡siones sonoras
generadas por el citado equipo; adicioñalmente, presentó soporte fotográfico de la instalación de una caja acústica al

ducto del equipo de extracción, y puntualizó de debido a la solicitud de sus vecinos, colocó uná tapa a una de las

salidas de humo, a fln de solventar los temas de rLrido y de partícul¿s a la atmósfera.

En atención a la substanciacióñ de la investigación, el personal adscrito a la Direccióñ de Estudios y Dlctár¡eñes de
Protecclón Ambiental de esta Subprocur¿duría, sostuvo comunicáción con la persona denunciante del expedaente
PAOT 2022-03 SPA'03, quien manifestó que la problemáti€a de ruido continuaba, por lo qLre se llevó a cabo otro
est!dio de emisiones sonoras en su domicilio, en el horario y día previamente establecidos; y a favés del folio PAOT-

2022-460'DEDPPA'335 se determinó que en las condiciones de funcionamieñto en que encontró al equipo extractor,
geñeró un nivel sonoro €orreg¡do total de 57.40 dB(a), valor que no excedia los límites máximos permit¡dos por la
norma ambieñtal NADF-005-AMBT-2013.

De igua mañera, en seguimieñto de o expuesto con antelación, el apoderado legal del establecimiento mercantil

denunciado informó a esta subprocuraduría qu€ reall¿ó rnediciones de ruido con un decibelímetro, obteñieñdo

resultados acordes a lo previsto por la norma af¡bient¿l NADF'005-AMBT 2013.

En este senlldo, el personal adscrito a la Direc€ión de Estudios Y Dictámenes de Protección Ambiental de est¿

Subprocur¿duría, llevó a cabo un estudio d€ ernis¡ones sonoras en el domicilio de la persoñá denuñciante del

exped¡enre PAOÍ-2022-03-5PA-03, en el horarlo y día previamente establecidos; por lo que a trávés del folio PAof_

2022 262-DEDPPA-201 determinó que eñ las .ondiciones de funcionam¡eñto, generó un nivel sonoro corregido total de

66.73 ds(a), valor que excedí¿ los límites máximos perr¡¡tidos por la norma ambiental NADF-oos-AMBT-2013.

por lo anres expuesto, el personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientál de esta

Subprocuraduría, ñotificó en el establecimieñto rnercantil denunciado el oficio PAOI'05'3001200-6696 2022, a fit de

q!e el propietario, encárgado, apoder¿do y/o representante legal, aportara la información correspondiente altema de

ruido, al respecto, el apoderado leg¿l manifestó que coñtrataron a la empres¿ AMG AISLAMIENTOS TERMINOS, S. A. DE

C. V., adjuntado copi¿ de la cotización respectiva, cuyos trabájos de mit Sación seríañ la fabricación de cue los para

atenuadores existeñte5, fabricación de €uellos de ganso y persiana acústica antitormeñta, tapa inferior desmontable
para mantenirniento, y louver acústico.

o

.,

No obstante 10 anterior, posteriorrnente l¡ persona denunciante delexpediente PAOT,2022-03-SPA-03 manifestó que
la problemática de ruido gene.ada por mús¡ca y del equlpo extrecror coñtiñuaba, por lo que el personal adscrito a la
Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ar¡biental de está Subprocuraduría, levó ¿ cábo otro estudio de
emisiones soñoras en su domicilio en el horario y día previamente establecidos; por lo que a través del folio pAOf-
2022-861'DEDPA-675 se deter.n nó que eñ las condiciones de funcionamiento en que eñcontró ¿l equipo extractor,
generó un nivel sonoro corregido total de 68.28 dB(a), valor que excedia os límites máximos permitidos por la norma
amb ental NADF-005-AMBT 2013
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Al respecto, el personal adscrito a la Dirección de Estudios Y Dictámenes de Protección Ar¡biental de esta

subprocuraduría, notificó en el estáblecimiento mercañtil denunciado el oficio PAoT-05-300 /200'nao7'2022 a fin de

que el propietario, encargado, apoderado y/o representante legal, aportara la informa€ión correspondient€; por lo q!e

¿ través de un es€rito manifestó:

(...)

. CAMq|O DE EXTRACTOR CRW.22,

. SE MANIUVO ELEQUIPO CON LOS RECUBRIMIENTOS PARA ELSONIDO-

. SE COLOCO UNA NUEVA BASE PARA ASENIAR EL NUEVO EXTRAOOR, .ORIADA TN HIERRO, SOLDADA'

. INCREMENTO EN TAMAÑO LAVERTICAL DE LACHIMENEA 65 METROS, PARA

REDIRECCIONAR LA SALIDA DE HUMO,

. COLOCACION DE OIJCTO EN FORMA CON\CA PARA ELMEJOR DESPUZAMIENTO DE LO' FLUIDOS DE AIRE.

. COLOCACION DE AMORTIGUADOR DE LONA PARA EVIÍAR LAV|ERACION DELDUCTO CON LA MAQUINA,

. SE COLOCO SOPORTERA ME-TALICA ALREDEDOR DÉL DUCTO VERTICAL (SOPORTERIA DE CUADRADO DE

HIERRO DE 1,5 PULGADAS SOLDADA A LA EXTRUCTURA PRINCIPAL) PARA EVIÍAR RIESTOS.

. REDUJO LAVELOC]DAD DE lATRASMISION PARA RTDUCIR EL RUIDO, SE T]ENE UN REDUCIOR DE VELOCIDAD

QUE SE ACOPLARA SEGÚN LOS HORARIOS DE DEMANDA DEL RTSTAURANTE.

. COLOCACION DE PASO DE GATO, CON UMINA ANTIDERRAPANTE PARA MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y

CO R RECT IV OS POSÍ E R 1 O R ES -

. SE REFORZO LA BASE CON METALPAP,A UN MAYOR SOPORÍE AL EXTRACTOR,

. AARANDALDf SEGUR|DAD PARAEL PERSONALEXPERTO QUE MANIPULE ELEXTRACTOR.

. SE COLOCO UNA ESCALERA MARINAYAQUE ESTE EXTRACTOR NECESI¡A UN MANÍENIMIENTO MINIMO DE

UNAVEZ EIMESTRALMENTE, PARA LUBRICACION DE RODAMIENTOS, LIMPITZAS DTTURBINA" CHEQUEO DE

TRANSMISTONES, CAMEIOS DE BANDAS-

. SE HIZO U L|MPIEZA DEL DUCTO EXISTENTT AL 1OO% PARA EVITAR CONATOS DE INCENDIO.
(..)

En seguimiento de lo anterior, el personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Prote€ción Ambieñtalde
esla Subprocuraduria, llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras generadar por el establecimieñto rnercántil
denun€iado, en el domicilio de la persoña denunciante de expediente PAOT'2022-03-SPA'03, por lo que a través del
folo PAOT'2o23'031'OEDPA-026 determiñó que en las condiciones de funcionamlento en que encontró al equ¡po
extractor, generó un nivel sonoro corregido total de 44.98 dB(a), valor que no excede los límites máximos permitldos
por la norma ambiental NA0F-005"AMBT-2013

Fiñalmente, esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/200-17800'2022 solictó a la Dlrección Geñeral de
lnspección y V¡gilancia Ambieñtal de la Secretaría de Medio Ambiente de lá Ciudád de Méxlco, llevar a cabo una vis¡ta

de inspeccióñ al establecim¡ento mercantil den!nciado; al respecto, dicha autoridad a través del oficlo
StDtMA/DGIVA/00145/2023 infornró que real¡2ó una vsita dom¡ciliaria al lugar de interés, constat¿ndo
incumplimlentos en máteria de la entoñces denomiñada ticen€ia Ambieñtal Úñica, ra¿ón por la cual cont nuará con a

trar¡itación del expediente respectivo, por lo que una vez concluida la substáñciacióñ del procedir¡ieñto, de ser e

caso, impondrá las sanciones a qu€ haya lugar; ello por ser la a!toridad competente de acuerdo a lo establecido en los
artículos 9 fracción xXlX y 213 de la eñtonces vigente Ley Ambiental de Protección a la fterra en el Distrito tedera .

* o
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Expediente: PAor-2020-4072-sPA'3205
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P AOf'?.021'47 42'SP A-37 27

PAOT-2022-03'SPA-o3
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En materia de ¡nadecuada disposición de res¡duos sól¡dos y ocupac¡óñ de la víá pública

al respecto, el ¿rtículo 25 fracciones r y v r de la tey de Res¡duos sólidos para er Distrito Federa, dispone que está
prohibido por cualquier motivo arrojar o abandonar en ta via púbticá, áreas comunes, parques, barancas, y eñ generat
en sitios no áutorizados, resid!os sólidos de cualquier especie; ási.omo, fomentar o crear basureros clandestinos.

PROCURADURíA AMBIEI,¡TAI. Y DEI- ORDENAMIENfO
fERRIfORIAI- DE I.A CIUDAD DE MÉXICO
SUSPROCURADURÍA A[48IENTAL, DE PROTECCIÓN Y
EITNESTAR A LOS ANIMATTS

En este sentido, el personál adscrito á lá Dirección de Estudios y Dictámenes de prote€cjóñ Arnbi€ntat de esta
S!bprocuraduría, llevó a cabo un recoñocimiento de hech05 al estáblecimiento mercant¡t deñun.iado. durañte efcuál
coñstató que cuentan con contenedores para los residuos 5ólidos or8ánicos e inorgánicos.

No obstante, esta subprocuraduría mediante oficio PAoT-05-300/200-17800-2022 solicitó a ta Dirección Generat de
lñspecclón y vigilañcia Ambiental de la Secretáría del Medio Ambiente de la Ciudád de México, llevár a €abo una visita
de inspección ál establecimiento rñerc¿ntil deñuñciado; el respecto, dicha autoridad a través del oficio
SEDEIVA/DGIVA/00145/2023 infornró que realüó una vh¡ta domiciliaria at lu8ar de interés, constatañdo
ncumplimientos en materia residuos sólidos urbanos, rá¿ón por la €ual continuará con la tramitación del expediente

respect¡vo, por lo que uña vez .oncluida la substanciáción del procedimiento, de ser el c¿so, irnpondrá tas sañciones a
que hayá lugar; ello por ser la autorrdad .ompetente de acuerdo a lo establecido eñ os artíc!los 9 fracción XxtX y 213
de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito tederal.

En cuánto al tema de la ocupación de la via pública, el apoderado legal del establec¡miento mercantil deñunciado
remitió copia slmple de la documental que tramitó ante la Alcáldía Cuauhtémoc, para la autorización correspondiente.

Por todo lo ántes expuesto¿ esta Entidád considera oportuno emltir la presente reso ución administrativa, esto de
¿cuerdo con la fracción ll del anículo 27 de la L€y Orgáñica de la Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la C¡udad de México, toda vez que la Dirección General de lnspección y Vigilancia An)biental de la

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co, realizó una visita domiciliaria al establecimiento mercanti
denominado "Orinoco", ubicado en calle Yucatán número 3, local 3, colona Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc,
const¿tando incumplmientos en las m¿terias de la entonces denominada Licencia Ambieñtal Única, Residuos Sólidos

Urbanos y Descargás, por lo que dicha autoridad continuará con lá tramitaclón del expediente r€spectivo, y una vez

conclr.rida la substanciación del procedinriento, de ser el caso, lmpondrá las 5anciones a que haya lugar; e lo por ser la

autoridad competente de ac!erdo a lo establecido en los ¿nícuros 9 fracción XXIX y 213 de la entoñces vigeñte Ley

ambiental de Proteccióñ a la Tierra en el Oistrito Federa .

RESULTADO DE LA INVESTIGAOóN

Derivado de la investigacló¡ de las denuncias admitidas por est¿ Subprocuraduría, el apoderado legal de
establecimieñto mercantil denominado "Orino(o", ubicado en calle Yucatán núrnero 3, local 3, colonia
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, llevó a cabo acciones para mitigar las emisiones a la atmósfera y de
rlido, así como, áteñder las descargas, todo ello generado por las actividades comerciáles de su

representada; asimismo, gestionó la autorizációñ correspondieñte para la ocupación de la via pública-

, I L .)¡) l1rr.,),,.ldL¿8onr:
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Expediente: PAoT'2020',t072-5PA-3205
y Acumulados PAOT.202!-344-SP A- 2 7 Z

P AO1"2021-47 42-SP A-3727

PAOf-2022-03-SPA-o3

La preseñte resoiuc ón, ún camente se c rcunscribe al análsis de os hechos admittdos para su investigación y á estudio
de os documentos que integran e expediente en el que se actúa, por o que et resuhado de la mis..a se er¡ te eñ su
contexto, ndepeñdlentemente de los procedimientos que substanc¡en otras autordades en et ámbito de sus
respect vas competeñcias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesio en os artícutos cjtados en el primer párafo de este
instrumento es de resolverse y se

-----RESUEtVE--.

SEGUNDO.- Remitáse Ios expedientes en el que se actúa a la Subprocuraduría d€ Asuntos Jurídicos de esta
ProcLraduna. para su arch,vo y reggJ¿roo.------

TERCERO.- Notifíquese la present€ resolución a las personas denunciantes.-

No. Folio: PAOr-05-300/200- -2023

A petición de esta Subprocuraduría la Dirección General de l¡speccióñ y Vigilanc a ambient¿l de a

Secretáría del lvledio Amb ente de la Ciudad de México, rea izó una vlsita doririciliar¡a ai estáb ecimlento
mercántil denominado "Orinoco", ubic¿do en calle Yucatán núrnero 3, local 3, co onia Hipódromo, Alc¿ldia
Cuauhtémoc, constatando incumplimientos en las m¿teras de la entonces denominad¿ Licencia
Ambienlal Únicá, Residuos sólidos Urbanos y Descargas, por o que dicha autordad continu¿rá con a

trar¡itac ón del exped¡ente respectivo/ y una vez conclu¡da a substanciación del procedimiento, de ser e

caso, lmpondrá as sanciones a que haya uSar; eilo por ser la autorldad conrpeteñte de acLrerdo a lo
establecido en os artículos 9 fracción XXIX y 213 de la entonces vigente Ley Ambienral de Prorección a t¿
Tierra en el Distrito Federal.

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabr ela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con furdamenio en lo

d¡spuestoenlosartículos6fracciónllly15BlS4fraccioneslyXdelaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbientalyde

PRIMERO, - Téngase por con.luidos ios exped¡entes en los que se actúa, de conformidád con el artículo 27 fracción tt
de la Ley Orgánica d€ la Pro€uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ia Ciudad de N4éxtco.----.--------

Ordenámrento Territorial de la Cludad de México, y 51 fracc¡ones ll y XXll de su Reglamento.--'. - '''''- ---

C.c.c.pp - Llc. Mariana Boy Tambore t.- p,ocuradom Ambiental y d€l Ordenamiento Terirorial de la Ciudad de ¡/éxico. Pára su superior

coníiñie4ra E-fDáir (Co ol PRoCURADoRA@p¡ol.o g.mr
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